
Honorable Asamblea: 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de 

la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su 

estudio y dictamen el Proyecto de Decreto por el que se reforma los artículos 314, 

fracción v; 348 y 419; y adiciona los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley 

General de Salud, en materia de regulación de uso ataúdes y servicios funerarios 

Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su 

estudio con la responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido 

y analizar los fundamentos esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen 

conforme a las facultades que les confieren los artículos 86, 89, 94 y demás relativos de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como los 

artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción 1; 136; 137, numeral 2; 182, 186, 

188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado 

al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del 

proceso legislativo, del recibo de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos 

previos de las Comisiones Dictaminadoras. 

11. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA MINUTA " se sintetiza el 

alcance de las proposiciones de mérito. 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3I4, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

IIL En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos 

de valoración de la Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas 

Dictaminadoras. 

l. ANTECEDENTES 

1. Con fecha 31 de octubre de 2017, la diputada Sharon María Teresa Cuenca Ayala y 

suscrita por el Grupo Parlamentario del Partido del Partido Verde Ecologista de 

México, presentó ante el Pleno la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma los artículos 314, fracción V; 348 y 419; y adiciona los artículos 348 Bis, 348 

Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud, en materia de regulación de uso 

ataúdes y servicios funerarios. 

2. Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión, dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la Comisión de 

Salud para su estudio, análisis y posterior dictamen, con número de 

expediente 8344/LXIII. 

3. Con fecha 03 de abril de 2018, se aprobó en la Cámara de Diputados, Proyecto de 

Decreto por el que se reforma los artículos 314, fracción v; 348 y 419; y adiciona los 

artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud, en materia de 

regulación de uso ataúdes y servicios funerarios, con trescientos quince votos a favor. 

4. Con fecha 04 de abril de 2018, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores la 

Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las 

Comisiones de Salud y de Estudios Legislativos, para su análisis y dictamen 

correspondiente. 
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DJCT AMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

5. Con fecha 09 de octubre de 2018, la Mesa Directiva LXIV Legislatura determinó 

mantener turno como asunto pendiente. 

11. CONTENIDO DE LA MINUTA 

La propuesta tiene como objetivos diversas reformas y adiciones a la Ley General de 

Salud, que se establecen a continuación: 

• Sustituir el concepto de incineración por el de cremación, ya que primer término 

se refiere a la reducción de otro tipo de materias como la industrial y residual, mientras el 

segundo hace referencia a la reducción de cenizas de cadáveres de seres humanos o 

sus restos. 

• Especificar los procesos de desintegración de cadáveres que son amigables con 

el medio ambiente, como la hidrólisis alcalina y la desintegración con base en nitrógeno. 

• Regular el uso y reúso de los ataúdes, es decir, su reutilización para prevenir 

algún riesgo en la salud y sanitario, ya que en la actualidad no se tiene disposición 

jurídica en esta materia. 

• Establecer que los prestadores de servicios funerarios deben colocar al interior de 

los ataúdes recipientes y contenedores biodegradables, para evitar el derrame de 

líquidos y malos olores. 

• Facultar a la autoridad sanitaria para que regule, promueva, autorice y verifique 

que dichas prácticas sanitarias se apliquen . 

3 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

• Sancionar con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y Actualización, 

a quienes violen las disposiciones que se establecen en estas reformas y adiciones. 

• Establecer en el Régimen Transitorio un plazo de seis meses a las empresas de 

servicios funerarios, para que adquieran contenedores biodegradables y con el mismo 

plazo que las autoridades sanitarias tendrán que ajustar lo necesario en la 

reglamentación correspondiente. 

111. CONSIDERACIONES 

A. La comisión dictaminadora, hace referencia al derecho a la protección de la salud que 

poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4 o de nuestro 

máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del 

artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes 

sobre salubridad general en la República, por lo que el ámbito de competencia de esta 

Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido para tratar el tema de 

salud en México. 

La salud, es un componente importante del desarrollo socio-económico de cualquier 

nación; el mejoramientc:> de la misma tiene un valor humano, ético, político y económico 

intrínseco. Hoy, el papel del Estado como garante de la salud de la población es parte 

toral para el desarrollo del país. Es por ello la importancia del tema incumbencia del 

presente instrumento legislativo. 

B. En México de acuerdo a cifras oficiales se presentan más de 650 mil fallecimientos 

por año, donde se inhuman aproximadamente un 80% y el 20% restante son cremados, 

es decir, estamos hablando de más de 100,000 ataúdes que serán utilizados, en este 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

sentido, se coincide con la proponente que es necesario fortalecer las disposiciones para 

que la cremación sea una opción prioritaria para las familias, así como, establecer el 

adecuado manejo y uso de ataúdes delineando atribuciones a la autoridad sanitaria para 

que los servicios funerarios del país atienda está normatividad con la finalidad de 

impulsar medidas de prevención en materia de salud y sanidad. 

C. Actualmente los servicios funerarios operan en la informalidad según información del 

Consejo Mexicano de Empresas de Servicios Funerarios (COMESEF), de un universo 

de más de 4 mil funerarios del país, 60% operan en la informalidad y, de éstas, una 

tercera parte son irregulares.1 

D. Es oportuno describir los siguientes procesos que son los más utilizados para la 

desintegración de cadáveres: 

Desintegración a través del método de hidrólisis alcalina, el cual, reproduce de 

manera acelerada el proceso de descomposición natural de los cuerpos, los cuales son 

colocados en una solución de hidróxido de potasio y agua, al final del proceso queda 

una matriz de fosfato cálcico que es reducida a sales, similar a las cenizas. 

Desintegración a base de nitrógeno donde el cuerpo es sumergido a una 

temperatura de -200°, congelándose y después sometido a vibraciones con el fin de 

reducirlo a polvo. 

• Diario La Jornada de fecha 4 de abril de 2018 https://www.jornada.com.mx/2018/04/04/sociedad/038n1 soc 
• Diario 24 horas de fecha 25 de febrero de 2019 https://www.24-horas.mx/2019/02/25/60-de-las-funerarias

trabajan-desde-la-informal idad/ 
• Reporte índigo de fecha 2 de noviembre de 2018 https://www.reporteindigo .com/indigonomics/morir-en-la

informalidad-industria-servicios-funerarios-crecimiento-amenaza-mercado-irregular/ 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE · SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

La desintegración de cadáveres o restos humanos, es una alternativa que beneficia al 

medio ambiente y también enfrenta la falta de espacios destinados para la inhumación. 

Por lo que, es acertado fortalecer la normatividad reconociendo la aplicación de 

cualquier otro proceso químico o biológico para la conservación o disposición final. 

E. Resulta necesaria la modernización de la normativa aplicable a los servicios 

funerarios tratándose del uso de ataúdes. Actualmente la legislación federal no 

establece disposición alguna que contemple el uso o reúso de ataúdes y las 

implicaciones sanitarias de esto. En el ámbito local se prevén algunas disposiciones en 

las que se señala que los ataúdes provenientes de servicios de cremación pueden 

donarse, sin embargo, no se establecen desde la Ley disposiciones claras y precisas 

que regulen el tema, por ello es importante regular en la Ley General de Salud el uso y 

reuso de ataúdes para que las autoridades sanitarias establezcan los casos donde los 

prestadores de servicios funerarios tengan la obligación de contar con recipientes o 

contenedores de material biodegradable, que impida el derrame de líquidos o 

esparcimiento de olores, los cuales se derr-aman dentro de los ataúdes. -

F. Así mismo, se coincide la facultad que la Secretaría de Salud tendrá para que emita 

disposiciones que prevengan los riesgos sanitarios en materia de reúso y destino final de 

los ataúdes y féretros, donde toda reutilización o donación que provengan de los 

servicios de cremación o desintegración de cadáveres o restos humanos, se realizarán 

bajo un procedimiento previo de desinfección y aviso a la autoridad sanitaria 

competente, donde el establecimiento será responsable de la utilización de productos 

biodegradables para llevar a cabo dicho procedimiento. 

Es oportuno que las autoridades sanitarias locales también estén facultadas para 

verificar los establecimientos de los prestadores de servicios funerarios, los cuales, 
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DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 
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deberán prever programas y mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de 

ataúdes y féretros en condiciones ambientales responsables. 

Cabe señalar, un ejemplo donde la autoridad sanitaria podría establecer medidas para la 

utilización de recipientes o contenedores biodegradables, por ejemplo, si la causa de 

muerte fuera por una enfermedad contagiosa. 

Por tanto, estas comisiones dictaminadoras comparten con la proponente que la 

autoridad sanitaria tenga atribuciones para regular, promover, autorizar, verificar y 

decidir en qué casos se utilizarán recipientes o contendedores de material biodegradable 

en los procesos de cremación y desintegración de cadáveres y restos humanos para 

garantizar condiciones ecológicas y sanitarias en los ataúdes. 

Estas comisiones unidades señalan con oportunidad que las prácticas y procedimientos 

previos de desinfección y sanitización que permiten el reúso de ataúdes, ya son 

utilizadas en el Sistema de Salud del país, por ello, advertimos tratándose por ejemplo, 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) no están en los supuestos que obligan 

a los prestadores de servicios funerarios. 

Por tanto, se advierte que estas adiciones y reformas a la Ley General de Salud no tiene 

impacto presupuesta! para el Sistema de Nacional de Salud, en materia de reúso o 

reutilización de ataúdes; mencionar que está práctica da claridad y transparencia. 

En el caso de prestadores de servicios funerarios pequeños sólo se les obligará en caso 

de cremación o desintegración, seguir los procedimientos de sanitización y la utilización 
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de recipientes o contendedores de material biodegradable. En este caso esta reforma y 

adición a la Ley General de Salud no se pide que los ataúdes sean hechos por material 

biodegradable, por ello no tiene impacto económico. 

Estas Comisiones Dictaminadoras consideran oportuno mencionar que los fabricantes 

de ataúdes y de elementos de velación deberán transformarse para atender las 

disposiciones que plantea la proponente .utilizando gradualmente materiales de fácil 

degradación y combustión. 

Es importante mencionar que el Sistema de Salud del país no tendrá impacto 

presupuesta! ni incremento en sus obligaciones en los procesos de sanitización de 

ataúdes, ya que actualmente lo llevan a cabo. 

En este sentido, estas colegisladoras consideran oportuno que las autoridades sanitarias 

locales también estén facultadas para verificar los establecimientos de los prestadores 

de servicios funerarios, los cuales, deberán prever programas y mecanismos destinados 

a la destrucción o reutilización de ataúdes y féretros en condiciones ambientales 

responsables. 

G. Por otro lado es importante mencionar que a estas comisiones unidas les fue turnada 

la iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma los artículos 314 fracción V; 348 y 419; 

y adicionan los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud, 

presentada por el Sen. Jorge Carlos Ramírez Marín, del Grupo Parlamentario del PRI, el 

29 de abril de 2019, la cual es coincidente en sus términos con la minuta en análisis. Sin 

embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 183 del 

Reglamento del Senado "Al dictaminar los proyectos enviados por la Cámara de 
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Diputados -no se acumulan iniciativas presentadas en el Senado como Cámara de 

origen". 

Finalmente, con base en lo anteriormente señalado, las Comisiones Unidas de Salud y 

de Estudios Legislativos, estiman que la materia de la Minuta en comento es viable por 

los argumentos plasmados en el apartado de consideraciones con las atribuciones que 

les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a 

consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, 348 

Y 419; Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 314, fracción V, 348 y 419; se adicionan los 

artículos 348 Bis, 348 Bis 1 y 348 Bis 2, a la Ley General de Salud, para quedar como 

sigue: 

Artículo 314 . ... 

l. a IV .... 

V. Destino final, a la conservación permanente, inhumación, incineración, cremación, 

desintegración e inactivación de órganos, tejidos, células y derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos, incluyendo lo~ de embriones y fetos, mediante 

prácticas reconocidas y en condiciones sanitarias reguladas y autorizadas por la 

autoridad sanitaria; 
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VI. a XXVIII. ... 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y ESTUDIOS LEGISLATIVOS, 

SEGUNDA, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 3I4, 

FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 

BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN 

MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

Artículo 348. La inhumación, cremación o desintegración de cadáveres sólo podrá 

realizarse con la autorización del oficial del Registro Civil que corresponda, quien exigirá 

la presentación del certificado de defunción. 

Los cadáveres deberán inhumarse, cremarse, desintegrarse, embalsamarse y/o 

conservarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, salvo 

autorización específica de la autoridad sanitaria competente o por disposición del 

Ministerio Público, o de la autoridad judicial. Para el caso de cadáveres de personas no 

identificadas se estará a lo dispuesto en la Ley General en materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 

Búsqueda de Personas. 

La inhumación, cremación, embalsamamiento o la aplicación de cualquier otro 

proceso, sea químico o biológico, para la conservación o disposición final de 

cadáveres sólo podrá realizarse en lugares permitidos por las autoridades sanitarias 

competentes. 

Artículo 348 Bis. Los prestadores de servicios funerarios deberán disponer de 

recipientes o contendedores de material biodegradable adecuados, que impidan el 

derrame de líquidos o el esparcimiento de olores, que se colocarán dentro de los 

ataúdes, en los casos previstos por las autoridades sanitarias. 

Artículo 348 Bis 1. Corresponde a la Secretaría de Salud emitir disposiciones que 

prevengan los riesgos sanitarios por la reutilizac.ión y destino final de los ataúdes 

y féretros. 
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Toda reutilización o donación de ataúdes o féretros provenientes de servicios de 

cremación o desintegración de cadáveres, se hará previo procedimiento de 

desinfección y aviso a la autoridad sanitaria competente. El establecimiento será 

responsable de la utilización de productos biodegradables para llevar a cabo dicho 

procedimiento. 

Artículo 348 Bis 2. Las autoridades sanitarias locales estarán facultadas para 

llevar a cabo verificaciones a los establecimientos para constatar el cumplimiento 

de lo previsto en el artículo anterior. Asimismo, deberán prever programas y 

mecanismos destinados a la destrucción o reutilización de ataúdes y féretros en 

condiciones ambientales responsables. 

Artículo 419. Se sancionará con multa de hasta dos mil veces la Unidad de Medida y 

Actualización, la violación de las disposiciones contenidas en los artículos 55, 56, 83, 

103, 107, 137, 138, 139, 161,200 Bis, 202,263,268 Bis 1, 282 Bis 1, 346,348,348 Bis, 

348 Bis 1, 350 Bis 6, 391 y 392 de esta ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los prestadores de servicios funerarios contarán con ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para dar cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 348 Bis de la Ley General de Salud. 
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MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

Tercero. En un plazo que no excederá de ciento ochenta días hábiles contados a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, la Secretaría de Salud y las autoridades 

sanitarias locales, en el ámbito de su respectiva competencia emitirán las disposiciones 

reglamentarias para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 348 Bis, 348 Bis 1 

y 348 Bis 2 de la Ley General de Salud. 

En el Salón de Sesiones, a 27 de noviembre de 2019. 
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Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 

DELALEYGENERALDESALUD,ENMATERIADEUSOYREUSODEATAÚDES. '27 de noviembre 2019 

Nombre 

Sen. Alejandra Noemí 

Reyn@ nchez 

Sen. Marco Antonio 
Gama Basarte 

8 

Sen. Indira de Jesús 
Rosales San Roman 

A Favor 

Firma 

Firma 

Firma 

En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

Firma Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 

DELALEYGENERALDESALUD, ENMATERIADEUSOYREUSODEATAÚDES. 27 de noviembre 2019 

Nombre 

Sen. Cora Cecilia 
Pinedo Alonso 

. ~ .. , · 

Sen. Patricia Mercado 
Castro 

Sen. Juan Manuel Fócil 
Pérez 

(1) 

A Favor En Contra Abstención 

Firma Firma Firma 

Firma Firma Firma 

Firma Firma 



'. 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

LXIV LEGISLATURA 
COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARrtCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARrtCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 

DELALEYGENERALDESALUD,ENMATERIADEUSOYREUSODEATAÚDES. 27 de noviembre 2019 

Sen. Primo Dothé 
Mata 

1 morena 

Sen. Antares 
Guadalupe 

Vázquez Alatorre 

morena 

Sen. Martha 
Lucía Micher 
Camarena 

morena 

A Favor 

Firma 

Firma 

En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

Firma 



SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 

COMISIÓN DE SALUD 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 

DELALEYGENERALDESALUD,ENMATERIADEUSOYREUSODEATAÚDES. 27 de noviembre 2019 

Nombre 

' 
Sen. Nuvia Magdalena 

Mayo® lgado 

Sen. Jesusa Rodríguez 
Ramírez 

morena
1 

Sen. María Antonia 
Cárdenas Mariscal 

morooa 

A Favor 

Firma 

Firma 

Firma 

En Contra Abstención 

Firma Firma 

Firma Firma 

Firma Firma 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA 
LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diciembre de 2019 

SENADORES 

PRESIDENTE 

Manuel Añorve Baños 

SECRETARIO 

Cruz Pérez Cuellar 

Gina Andrea Cruz 
Blackledge 

Samuel Alejandro García 
Sepúlveda 

PARTIDO A FAVOR EN CONTRA 

1 

ABSTENCION 



DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE SALUD, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS DE LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 314, FRACCIÓN V; 348 Y 419; Y ADICIONA 
LOS ARTÍCULOS 348 BIS, 348 BIS 1 Y 348 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD, EN MATERIA DE USO Y REUSO DE ATAÚDES. 

VOTACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

Diciembre de 2019 

SENADORES PARTIDO A FAVOR EN CONTRA 

Joel Padilla Peña 

Rubén Rocha Moya 

Nestora Salgado García 

morC!n 

Ricardo Velázquez Meza 

2 

ABSTENCION 


